ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 8 DE JULIO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 13:00 horas del día 8 de Julio de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Silvia Otermin Elizalde.





D. Iñaki Albeniz.





Dña. Natalía Azcona.





D. Salvador Apezetxea.





D. Juan Mª Irastorza.




Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Patxi Centeno; D. Javier Aldareguia y  D. Félix Olaetxea.

 
Siendo las 13:05 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 


Por la alcaldía se justifica la urgencia de la sesión en la necesidad de acometer tanto las obras cuya adjudicación se propone, como la adjudicación  de la gestión de las instalaciones deportivas con la máxima celeridad, dado que por ejemplo las obras de reforma del centro infantil ha de acometerse durante el mes de Agosto, y antes del inicio del nuevo curso.


Sometida a votación la urgencia de la sesión, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO PRIMERO.- Adjudicación Obras reforma Centro Infantil.


Por la alcaldía y a la vista de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del concurso para la adjudicación de las obras de reforma del centro infantil, se propone la adjudicación de dicho contrato a la mercantil HARUTE, en la cantidad de 117.644,67.- IVA incluido.


La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Adjudicar el contrato para la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto “Reforma Centro Infantil” a la mercantil “HARUTE”  en la cantidad de 117.644,67.- IVA incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO SEGUNDO.- Adjudicación Obras Urbanización Polígono Industrial.


Por la alcaldía y a la vista de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del concurso para la adjudicación de las obras de urbanización  del polígono Industrial, se propone la adjudicación de dicho contrato a la mercantil COYSER, en la cantidad de1.408.184,82.- IVA incluido.


La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Adjudicar el contrato para la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto “Obras de urbanización Polígono industrial” a la mercantil “COYSER”  en la cantidad de 1.408.184,82.- IVA incluido.- 


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO TERCERO.- Adjudicación gestión Instalaciones deportivas.


Por la alcaldía y a la vista de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del concurso para la adjudicación de la gestión de las instalaciones del complejo deportivo Plazaola, se propone la adjudicación de dicho contrato, conforme a las estipulaciones establecidas en el Pliego de condiciones, a la mercantil  “SOYSANA”.


La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Adjudicar el contrato para la gestión de las instalaciones del complejo deportivo Plazaola, a la mercantil  “SOYSANA”


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 13 horas, y 15 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

